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El objetivo fundamental de la Bolsa 
de Valores de Quito es generar más            
mercado, es decir, que haya más 
oferta y demanda de valores en el 
Ecuador, para lo cual nos alineamos 
a las prácticas de las bolsas de             
valores alrededor del mundo. 

Con estos antecedentes, vimos la            
necesidad de introducir al mercado 
ecuatoriano productos bursátiles 
que se alineen con la tendencia de
sostenibilidad actual llamados 
Bonos Verdes, Sociales y
Sostenibles. 

La tendencia actual gira entorno a 
las Finanzas Sostenibles, por ello, la 
BVQ se encuentra participando               
activamente en las mesas ODS 4                
(Educación de calidad),  mesa ODS 
16 (Anticorrupción) y mesa ODS 7 
energía exequible y no                          
contaminante. También es parte del 
programa de Sustainable Stock                  
Exchange de las Naciones Unidas y 
es miembro observador de los Green 
Bond Principles del ICMA. A nivel 
local, es miembro del comité
ampliado de sostenibilidad de la 
ASOBANCA. 

A través de este medio de
financiamiento, las empresas
ecuatorianas pueden obtener               
recursos para sus proyectos               
sostenibles. Por otra parte, al ser 
instrumentos financieros altamente 
apetecidos en los mercados
internacionales, consideramos que 
estos instrumentos pueden atraer 
inversión extranjera directa al            
Ecuador y de esta manera, contribuir 
al fortalecimiento de la dolarización.

MENSAJE DE LA ADMINISTRACIÓN
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A través de este medio de                                  
financiamiento, las empresas                    
ecuatorianas pueden obtener               
recursos para sus proyectos               
sostenibles. Por otra parte, al ser 
instrumentos financieros altamente 
apetecidos en los mercados                
internacionales, consideramos que 
estos instrumentos pueden atraer 
inversión extranjera directa al            
Ecuador y de esta manera, contribuir 
al fortalecimiento de la dolarización.

Un Bono Verde es un instrumento de deuda de renta fija con 2
particularidades: 

Definición y origen

BONOS VERDES

1. Los recursos obtenidos mediante la emisión del Bono Verde se deben
destinar a actividades que contribuyan a la mitigación o adaptación del cambio
climático.
Esta definición es amplia y se basa en los lineamientos descritos en los
Principios de Bonos Verdes (Green Bond Principles) emitidos por el International
Capital Markets Association (ICMA). Los lineamientos se explican en el Literal 5
del presente Capítulo. La guía completa se puede encontrar en todos los
idiomas en la pagina web del ICMA www.icmagroup.org

Los Bonos Verdes son instrumentos de deuda normalmente emitidos en plazos 
mayores a un (1) año, cuyos recursos son utilizados en parte o en su totalidad 
exclusivamente al financiamiento o refinanciamiento de proyectos verdes 
nuevos y/o existentes que generen impactos positivos ambientales.

Este tipo de instrumento financiero se origina debido a la necesidad de dar una 
respuesta a aquellos  inversionistas que creen en la inversión sostenible en 
productos verdes y les preocupa los riesgos climáticos.

Este tipo de bono puede ser emitido tanto por entidades del sector  privado, 
como por quienes conforman el sector público (gobierno central, gobiernos
autónomos descentralizados, etc.)

2. El destino de los recursos y su posterior uso debe ser verificado por un
tercero autorizado para que los inversionistas del papel tengan la seguridad que
su inversión está siendo empleada para fines sostenibles.
Hay varios tipos de observación para los Bonos Verdes tales como la
Verificación, la Segunda Opinión, la Certificación, la Calificación, entre otras.

I. ASPECTOS BÁSICOS

�



A continuación, se muestra el origen y cronología de los Bonos Verdes.
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Un Bono Verde es un instrumento de deuda de renta fija con 2                               
particularidades: 

El mercado de Bonos Verdes ha experimentado un crecimiento considerable 
desde su aparición en el año 2007, convirtiéndose en un mercado importante 
que comenzó a despegar en el año 2014 con un monto de emisión global de 
USD 37 mil millones.

En Latinoamérica, el primer Bono Verde estructurado y emitido estuvo a cargo 
del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF – por sus siglas en inglés). Se 
colocó por un monto de COP 150.000 millones (USD 52,2 millones) a un plazo 
de 10 años y un cupón de 6,75%, con J.P. Morgan como el banco encargado de 
la colocación.

Fuente: Datos de Climate Bonds Initiative. Elaboración: Bolsa de Valores de Quito. 

Fuente: Datos de Climate Bonds Initiative. Elaboración: Bolsa de Valores de Quito. 
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Algunos estudios indican que la emisión de Bonos Verdes surge de la necesidad 
de financiar el 1% que representa el costo del PIB mundial, con el fin de evitar 
impactos ambientales negativos. Este porcentaje dio como resultado la emisión 
de títulos valores denominados Bonos Verdes para el financiamiento y               
contribución con proyectos de fin verde.

El Banco Mundial estima que a nivel global, entre 2015 y 2030, será necesario 
invertir USD 93 billones en infraestructura resiliente al clima y baja en carbono,                              
principalmente en países en desarrollo y de ingreso medio, con el fin de atenuar 
los problemas ambientales y hacer frente a las consecuencias sociales y            
económicas del cambio climático.

La Bolsa de Valores de Quito ha establecido como su standard que las              
emisiones de Bonos Verdes deben estar, como mínimo, dentro del marco de 
referencia de los Principios de Bonos Verdes (GBP). 

Además, debe contener, por lo menos una Verificación emitida por una empresa            
autorizada por el Climate Bond Initiative (CBI). 

Para conocer más sobre los verificadores aprobados por la BVQ, por favor 
dirigirse al capítulo V numeral 3 de la presente guía o a la página web del CBI                                       
www.climatebonds.net

Estándares establecidos en Ecuador�
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Tipos de instrumentos verdes según su uso�

La Bolsa de Valores de Quito ha establecido como su standard que las              
emisiones de Bonos Verdes deben estar, como mínimo, dentro del marco de 
referencia de los Principios de Bonos Verdes (GBP). 

Además, debe contener, por lo menos una Verificación emitida por una empresa            
autorizada por el Climate Bond Initiative (CBI). 

Para conocer más sobre los verificadores aprobados por la BVQ, por favor 
dirigirse al capítulo V numeral 3 de la presente guía o a la página web del CBI                                       
www.climatebonds.net Elaboración BVQ . Fuente: USAID - programa pilotos de innovación financiera.
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Las categorías eligibles de Proyectos Verdes, enumeradas sin ningún orden especí�co, 
incluyen, pero no se limitan a:

Energías renovables (incluyendo producción, transmisión, dispositivos y productos

Eficiencia energética (almacenamiento de energía, calefacción urbana, redes
inteligentes, dispositivos y productos)

La prevención y el control de la contaminación (reducción de emisiones atmosféri-
cas, control de gases de efecto invernadero, descontaminación de los suelos; preven-
ción, reducción, reciclaje y transformación eficiente de residuos a energía)

Gestión sostenible de los recursos naturales y el uso de la tierra (agricultura y cría 
de animales sostenible, aportes agrícolas inteligentes para el clima, la pesca y la 
acuicultura, la actividad forestal sostenible)

Conservación de la biodiversidad terrestre y acuática (incluyendo la protección de 
ambientes costeros, marinos y de cuencas)

Transporte limpio (como transporte eléctrico, híbrido, público, ferroviario, no
motorizado, multimodal, infraestructura para vehículos de energía limpia y reducción de 
emisiones nocivas)

     Bono supranacional, cuasi-soberano y de agencia (SSA): 
Bonos emitidos por instituciones financieras internacionales como el Banco 
Mundial y el Banco Europeo de Inversiones (es decir, “emisores
supranacionales”). Los bonos SSA tienen características similares a los bonos 
corporativos. Los bonos de  agencia se incluyen en esta categoría (por ejemplo, 
los emitidos por bancos de exportación e importación), al igual que los bancos 
nacionales de desarrollo cuasi-soberanos.

     Bono municipal: 
Bonos emitidos por un municipio, gobierno, región o ciudad.

     Bono soberano: 
Bonos emitidos por un banco nacional o gobierno. Como el emitido por Francia 
en 2016, cuyos ingresos están destinados a cumplir sus obligaciones en virtud 
del acuerdo de París sobre el clima, proteger la biodiversidad y luchar contra la
contaminación.

Ejemplos de proyectos verdes:�



Estándares y Certificaciones�
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Gestión sostenible del agua y aguas residuales (infraestructura sostenible 
para el agua potable y limpia, tratamiento de aguas residuales, sistemas de 
drenaje urbano, capacitación fluvial y otras formas de mitigración de
inundaciones)

Las directrices aceptadas a nivel internacional para verificar los Bonos Verdes 
son los Green Bond Principles de la Asociación Internacional de Mercado de 
Capitales (ICMA, por sus siglas en inglés). En el evento de querer ir un paso más 
adelante, un emisor puede Etiquetar/Certificar su emisión a través del Climate 
Bond Standard de la organización Climate Bonds Initiative (CBI), quienes a su 
vez emiten criterios dentro del marco de los GBP.

Green Bond Principles�

Los principios creados por la ICMA constituyen guías de procedimientos para la             
emisión de Bonos Verdes, cuyo objetivo es fomentar la transparencia y
divulgación de la información, promoviendo la integridad en el desarrollo del 
mercado de capitales. 

Los Green Bonds Principles GBP tienen cuatro componentes o pilares
principales que son: 2

1
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Adaptación al cambio climático (sistemas de apoyo a la información, como la 
observación del clima y los sistemas de alerta temprana)

Edificios ecológicos que cumplan con las normas o certificaciones
reconocidas regional, nacional o internacionalmente

Elaboración BVQ . Fuente: USAID - programa piloto de innovación financiera

http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/72307/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequence=1&isAllowed=y, pg. 8
https://www.icmagroup.org/green-social-and-sustainability-bonds/green-bond-principles-gbp/

1
2

Uso de los fondos

Consiste en la utilización de los fondos del bono para proyectos verdes, que 
deberán describirse adecuadamente en el proceso de emisión.

De manera general un proyecto es verde siempre y cuando genere beneficios 
ambientales demostrables; por ejemplo: en energías renovables, eficiencia              
energética, la prevención y control de la contaminación, gestión sostenible de los

     Bono supranacional, cuasi-soberano y de agencia (SSA): 
Bonos emitidos por instituciones financieras internacionales como el Banco 
Mundial y el Banco Europeo de Inversiones (es decir, “emisores                               
supranacionales”). Los bonos SSA tienen características similares a los bonos 
corporativos. Los bonos de  agencia se incluyen en esta categoría (por ejemplo, 
los emitidos por bancos de exportación e importación), al igual que los bancos 
nacionales de desarrollo cuasi-soberanos.

     Bono municipal: 
Bonos emitidos por un municipio, gobierno, región o ciudad.

     Bono soberano: 
Bonos emitidos por un banco nacional o gobierno. Como el emitido por Francia 
en 2016, cuyos ingresos están destinados a cumplir sus obligaciones en virtud 
del acuerdo de París sobre el clima, proteger la biodiversidad y luchar contra la                     
contaminación.

Productos adaptados a la economía ecológica y / o circular, tecnologías y 
procesos de producción (como el desarrollo y la introducción de productos 
respetuosos con el medio ambiente, con una ecoetiqueta o certificación 
medioambiental y un embalaje y distribución eficientes con sus recursos)
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recursos naturales y el uso de la tierra, conservación de la biodiversidad             
terrestre y acuática, transporte limpio, gestión sostenible del agua y de las 
aguas residuales, adaptación al cambio climático, productos adaptados a la 
economía ecológica y/o circular, tecnologías y procesos de producción,              
edificios ecológicos, entre otros.

Actualmente existen varias iniciativas internacionales que proporcionan              
taxonomías que permiten dar una mayor orientación de lo que puede ser 
considerado como ecológico y elegible. 

Este principio está relacionado con la comunicación a los inversionistas por 
parte del emisor de Bonos Verdes de los siguientes puntos: 

Los objetivos de sostenibilidad ambiental.

Parámetros en los que incursionó la empresa emisora para considerar            
proyectos verdes.

Los criterios de elegibilidad relacionados, incluyendo, si procede, los criterios 
de exclusión o cualquier otro proceso aplicado para identificar y gestionar 
riesgos ambientales y sociales potencialmente materiales asociados a los         
proyectos.

Los GBP fomentan un alto grado de transparencia y recomiendan que el            
proceso de evaluación y selección se complemente con una revisión externa. 

Evaluación y selección de proyectos elegibles

Anualmente se debe realizar un reporte sobre el uso y destino que se ha dado 
a los recursos obtenidos mediante este mecanismo de financiamiento,               
pudiendo la periodicidad de elaboración del reporte variar en caso de
situaciones o hechos extraordinarios.  

Dichos informes deben contar con una serie de indicadores e información que 
le permita entender al inversor el uso que se le dio a sus recursos y el impacto 
ambiental generado o esperado.

Presentación de reportes y comunicación

Los fondos netos obtenidos del Bono Verde deben ser gestionados de manera 
apropiada y transparente.

Lineamientos para el correcto manejo, por parte del emisor, de los fondos 
obtenidos. Entre ellos se incluye, complementar el ejercicio con la participación 
de un auditor o una tercera parte que verifique los procesos internos que 
permiten la asignación y el uso de los recursos. 

Gestión de los fondos 



 https://www.climatebonds.net/�les/�les/Climate%20Bonds%20Standard%20v2_1%20-%20January_2017.pdf 3
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Los emisores deben tener y mantener información actualizada fácilmente 
disponible sobre el uso de los fondos, que se actualizará anualmente hasta su 
redención total.

Climate Bonds Standard�

Por su parte, los Climate Bonds Standard consisten en un proceso de
Certificación que incluye cumplimiento de requisitos previos a la emisión y 
cumplimiento de requisitos posteriores a la emisión:3

Con respecto a la información a entregar de cara a los inversionistas y a Climate 
Bonds Standard Secretariat, el emisor deberá informar al menos anualmente, a 
través de un reporte, el listado de proyectos y activos a los cuales se le               
asignarán (o reasignarán) los recursos del bono, incorporando los montos          
asignados a cada uno de éstos, junto con el impacto esperado de dichos 
proyectos. 

Al igual que los Green Bond Principles, los Climate Bonds Standards solicitan a 
los emisores incluir indicadores cualitativos de desempeño de los proyectos 
financiados, junto con, cuando sea posible, indicadores cuantitativos con 
respecto al impacto esperado. 

Proceso de selección de proyectos y activos que serán financiados a través de 
los recursos del bono. Por otra parte, los recursos captados deberán ser               
almacenados por el emisor en una subcuenta o traspasados a un
sub-portafolio, con el fin de mantenerlos identificados en todo momento. 

A su vez, el emisor deberá establecer procesos y controles internos que le 
permitan gestionar dichos recursos e informar en qué áreas serán invertidos, al 
tiempo de indicar el verificador autorizado con quien trabajará tanto en la etapa 
previa como posterior a la emisión del bono.

Requisitos previos a la emisión

El emisor debe mantener de forma continua el destino al cual están enfocados 
los recursos a ser captados del público inversionista. De la misma manera, 
debe asignar recursos a los proyectos y activos seleccionados dentro de los 24 
meses posteriores a la emisión de un Bono Verde. En caso de que dentro de 
este plazo el total de los recursos no haya sido asignado, el emisor deberá 
informar en la reportería posterior, el timeline estimado para realizar dicha           
asignación final.

Por otra parte, los recursos netos deberán ser identificados en todo momento 
por el emisor de manera adecuada y documentada. 

Requisitos posteriores a la emisión
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https://www.climatebonds.net/certi�cation/get-certi�ed4

Para obtener la Certificación de Bonos Verdes al amparo de estas directrices, 
las emisiones deben ser evaluadas y certificadas por un verificador externo.  

Según la Asociación Internacional del Mercado de Capitales (IMCA) 2018 
establece el siguiente cuadro como comparativo entre estándares:

4

(*) GBP: Green Bonds Principle (*) CBI: Climate Bonds Initiative
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Climate Bonds Taxonomy�

La Taxonomía de Climate Bonds Initiative es una herramienta para emisores,
inversionistas, gobiernos y municipios que les sirve como una guía que             
identifica si los activos y proyectos se encuentran alineados con el clima y son 
elegibles para la financiación verde o climática.

Tiene el objetivo de ser un recurso importante para las definiciones verdes 
comunes en los mercados a nivel mundial, de forma que respalde el
crecimiento de un mercado de bonos que ofrezca una economía baja en             
carbono.

Para ello se adoptó un sistema de semáforo que permite identificar si los              
activos y proyectos identificados se consideran como compatibles
automáticamente con una trayectoria de descarbonización.

Cuando se ha realizado un análisis detallado de un sector y se han desarrollado 
criterios de elegibilidad, los bonos se pueden certificar como Bonos Climáticos; 
por lo contrario, cuando los criterios aun se encuentran en desarrollo, los bonos 
de ese sector aún no se podrían certificar conforme a los estándares de Climate 
Bonds Standard.

Los sectores establecidos dentro de la Taxonomía de Climate Bonds Initiative 
son los siguientes:

Energía
Transporte
Agua
Construcción
Uso de la tierra y recursos marinos
Industria
Residuos
Tecnología de la información y comunicaciones
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Evolutivo de las emisiones en Bonos Verdes a nivel mundial�

Fuente: Climate Bonds Iniciative

Fuente: Climate Bonds Iniciative

La emisión de Bonos Verdes alcanzó cifras récord en el año 2019, registrándose 
emisiones por un valor de USD 254 mil millones, lo que representa un aumento 
de alrededor del 50 por ciento respecto del año 2018 con un valor de USD 171 
mil millones. 

Fuente: Climate Bonds Iniciative
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Al analizar las cifras mensuales del 2019, en el mes de diciembre se registró una emisión 
total de USD 13 mil millones, siendo un monto superior al registrado en el mes de 
diciembre del 2018 con un valor de USD 11 mil millones.

En el siguiente gráfico podemos observar que los meses con un mayor monto de 
emisión en 2019 fueron los meses de mayo y octubre con montos de emisión 
que alcanzaron valores de USD 29 mil millones y USD 28 mil millones
respectivamente.

Por otra parte, diferentes son los tipos de emisores que han estructurado y 
colocado estos instrumentos en el mercado durante el 2019, como por ejemplo: 
bancos multilaterales de desarrollo, instituciones financieras, empresas,               
municipios, compañías de servicios públicos, entre otras, como se puede             
observar  el siguiente gráfico: 

Fuente: Climate Bonds Iniciative

Fuente: Climate Bonds Iniciative



En el siguiente gráfico se puede evidenciar la recuperación que ha existido en 
los montos emitidos en bonos verdes, debido principalmente a la pandemia por 
COVID-19 que enfrentan los mercados a nivel mundial, lo que ha conllevado a 
que varias organizaciones participen activamente con nuevas emisiones de 
instrumentos con fines sociales relacionados con el combate a los estragos 
ocasionados por la pandemia.  

Para el mes de abril de 2020 se emitieron bonos verdes por un valor de USD 16 
mil millones, lo que representa una ligera disminución en comparación con el 
mismo mes del año 2019; pero en comparación con el mes de marzo de 2020, 
se presenta un incremento del 395% con emisiones que alcanzaron los USD 
3.3 mil millones.

17

Según el Climate Bonds Initiative los bonos en circulación en miles de millones 
de dólares se refleja en el siguiente gráfico:

Por otra parte, se presentan las estadísticas de los rendimientos de los Bonos 
Verdes versus los bonos globales en dólares y en euros:

Fuente: Climate Bonds Iniative (CBI)

Fuente: Climate Bonds Iniciative

Fuente: Climate Bonds Iniciative
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Finalmente, a continuación se detalla el evolutivo de emisiones por mercados:

(*) hasta marzo.
Fuente: Allianz Global Investors (2018)

Fuente: IFC Global Macro & Market Research – Bloomberg Dealogic Environmente Finance, Climate Bonds Iniative
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Montos negociados y Emisores de Bonos Verdes por paises ALC – Acuerdo 
Libre Comercio.

La emisión de bonos verdes en ALC se ha recuperado con fuerza en 2019, 
impulsada por los dos bonos verdes soberanos de Chile. Cabe señalar que 
solamente 9 de los 33 países de ALC han tenido emisiones de bonos verdes, en 
este 2019 se suma a la emisión de bonos verdes el Ecuador, donde gracias a la 
Bolsa de Valores de Quito y a diferentes actores los emisores pueden ahora 
negociar este tipo de títulos.

Fuente: Climate Bonds Initiative (CBI). Elaborado: Bolsa de Valores de Quito



BONOS SOCIALES

Definición y origen�

Estándares establecidos por la Bolsa de Valores de Quito�
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Los Bonos Sociales son aquellos instrumentos financieros de deuda que están
destinados a financiar o refinanciar, total o parcialmente, proyectos nuevos o en
marcha que mejoren el entorno social y generen resultados sociales positivos,
promoviendo de esta forma el desarrollo sostenible.

Estos instrumentos son considerados como un valor de renta fija (Deuda), al
igual que las obligaciones corporativas o los bonos del Estado.

Este tipo de bonos deben cumplir con los principios internacionales
publicados por el ICMA, una asociación sin fines de lucro compuesta a partir de
marzo de 2020 por alrededor de  600 miembros de 62 países distintos, cuya
finalidad consiste en promover la transparencia, la divulgación de la información
y la integridad en el mercado de los Bonos Sociales. Esta es la misma
asociación que emite los principios de Bonos Verdes.

La Bolsa de Valores de Quito ha  establecido como standard para el mercado 
ecuatoriano que las emisiones de Bonos Sociales deben estar, como mínimo, 
dentro del marco de referencia de los Principios de Bonos Sociales (SBP) 
descritos en el Literal 5 del presente Capitulo, o a la página web del ICMA.

Además, debe contener, por lo menos, una Verificación emitida por una
empresa autorizada por el Climate Bond Initiative (CBI). 

Para conocer más sobre los verificadores aprobados por la BVQ, por favor 
dirigirse al capítulo V numeral 3 de la presente guía, o a la página web del CBI 
www.climatebonds.net

Tipos de Instrumentos Sociales según su uso�
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Acorde con su objeto de emisión, la finalidad de los Bonos Sociales o los 
ejemplos aplicables a este tipo de instrumento financiero son: 

Ser un instrumento para dar cumplimiento a los objetivos de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible que hace parte del programa de las Naciones 
Unidas.

Resolver o mitigar un determinado problema de una población, propiciar la             
igualdad, satisfacer las necesidades básicas insatisfechas y contribuir al              
desarrollo social humano.

Los proyectos están enfocados a satisfacer necesidades de poblaciones o 
sujetos que incurran en uno o más de los criterios ejemplificados a
continuación: 

Vivir por debajo de la línea de pobreza
Poblaciones y / o comunidades excluidas y / o marginadas
Grupos vulnerables, incluso como resultado de desastres naturales
Personas con discapacidad
Personas migrantes y / o desplazadas
Poblaciones con bajos niveles de educación
Poblaciones desatendidas, debido a la falta de acceso de calidad a 
bienes y servicios esenciales
Desempleados

Ejemplos de Proyectos Sociales�



Gestión de recursos�
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Uso de recursos�

Estándares y Certificaciones�

Los Social Bond Principles (SBP), creados por la International Capital Markets 
Association (ICMA), apoyada por el Banco Mundial, son una serie de                     
estándares y procesos que tienen como objetivo fomentar la transparencia, 
difusión e integridad en el desarrollo del mercado de Bonos Sociales, y             
corresponden a la hoja de ruta que debiesen seguir los emisores ante la emisión 
de un Bono Social.

Están diseñados para orientar a los emisores sobre los componentes clave 
necesarios para emitir Bonos Sociales, como también proporcionar                         
información para ayudar a los inversionistas a evaluar el impacto social de las 
inversiones que realizan en este tipo de bonos. 

Entre los principales aspectos se encuentra:

 
La característica primordial de un Bono Social es la utilización de sus recursos 
para proyectos sociales, los cuales deberán estar debidamente descritos en la 
documentación del valor. 

En caso de que estos recursos fuesen a ser utilizados para refinanciar                
proyectos, se recomienda que el emisor indique una proporción estimada entre 
lo que financiará y lo que refinanciará con los recursos provenientes del bono.

Proceso para evaluación y selección de proyectos�

El emisor de un Bono Social debe comunicar claramente a los                               
inversionistas lo siguiente:

Los objetivos sociales.

El proceso mediante el cual el emisor determina cómo los proyectos encajan 
dentro de las categorías de Proyectos Sociales.

Los criterios de elegibilidad relacionados, incluyendo, si procede, los criterios 
de exclusión o cualquier otro proceso aplicado para identificar y gestionar           
riesgos ambientales y sociales potencialmente materiales asociados a los        
proyectos.

Los recursos netos obtenidos por el Bono Social, o un monto igual a estos 
recursos deben ser acreditados, por ejemplo, en una sub-cuenta,                         
administrados en un portafolio o ser identificados por el emisor de una manera 
adecuada, quedando en todo momento clara la trazabilidad de los recursos.



El emisor de un Bono Social debe comunicar claramente a los                               
inversionistas lo siguiente:

Los objetivos sociales.

El proceso mediante el cual el emisor determina cómo los proyectos encajan 
dentro de las categorías de Proyectos Sociales.

Los criterios de elegibilidad relacionados, incluyendo, si procede, los criterios 
de exclusión o cualquier otro proceso aplicado para identificar y gestionar           
riesgos ambientales y sociales potencialmente materiales asociados a los 
proyectos.

El informe deberá estipular, en líneas generales, el impacto esperado que tendrá 
en la sociedad, cada uno de los proyectos financiados a través de la emisión

Informe previo a la emisión
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Reportes�

Esta información deberá incluir la lista de proyectos sobre los cuales los
recursos del Bono Social serán asignados, así como una breve descripción de 
cada proyecto y el impacto esperado, junto con los montos asignados para 
cada uno de ellos.

Con el fin de mantener la transparencia hacia los inversionistas sobre el              
impacto esperado de los proyectos, los SBP  recomiendan el uso de
indicadores cualitativos, así como, cuando sea factible, medidas cuantitativas 
(por ejemplo, número de beneficiarios dentro del segmento de la población 
objetivo), y la publicación de la metodología asociada y/o los supuestos
utilizados en la determinación cuantitativa los cuales debiesen ser
incorporados en los reportes regulares a los inversionistas.

El informe deberá contener en primer lugar una descripción del contexto en el 
cual se enmarca la emisión del Bono Social, en donde se haga alusión al 
desempeño ESG que posea el emisor, junto con las motivaciones que               
impulsaron la emisión.

a. Indicar el contexto de la emisión y desempeño ESG del emisor:

El informe deberá reflejar, en base a la opinión del Tercero Verificador, el nivel 
de apego del emisor a cada uno de los 4 Social Bond Principles.

b. Indicar el nivel de apego del emisor a los Social Bond Principles:

Los emisores deben generar y mantener información disponible y actualizada 
en todo momento sobre el uso de los recursos, la cual se renovará anualmente 
hasta la total asignación de los recursos del bono. 

El informe deberá contener toda información general de los proyectos a             
financiar a través de la emisión.

c. Entregar información general de los proyectos a financiar:

d. Indicar el impacto esperado en la sociedad de los proyectos
financiados:

5

  ESG: Enviroment Social and Governance, representan criterios que toman como referencia factores ambientales, sociales y de gobierno
corporativo.

5



El informe deberá incorporar el listado de Bonos Sociales emitidos a la fecha por el 
emisor, si los hubiere.

d. Listado de Bonos Sociales emitidos a la fecha por el emisor:

El informe deberá indicar la asignación de los ingresos provenientes de la
emisión para cada uno de los proyectos seleccionados de forma previa a la 
emisión, con el fin de que inversionistas, y el mercado en general, cuenten con 
la claridad suficiente sobre el uso que ha dado el emisor a dichos ingresos. 
Junto con lo anterior, y cuando sea factible, se deberá hacer alusión al uso que 
se le dará a los ingresos que aún no sean asignados a los proyectos
seleccionados inicialmente por el emisor.

b. Indicar monto y distribución porcentual de los ingresos provenientes de
la emisión:

Incorporar el impacto real que han tenido los proyectos seleccionados a ser
�nanciados por la emisión una vez implementados a través de las medidas
cualitativas y cuantitativas declaradas por el emisor de forma previa a la emisión, en
caso de que éstos ya hayan �nalizado y aún existan fondos del bono por asignar,
como también el impacto esperado de éstos, en caso de que aún se estén
implementando.

c. Resultados de medidas cualitativas y cuantitativas:

Informe posterior a la emisión
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como, por ejemplo, empleos generados a través de potenciar el financiamiento 
de pequeñas y medianas empresas, entre otros.

El impacto social esperado que tendrá cada uno de los proyectos a financiar, 
deberá ser complementado con la declaración de las medidas cualitativas y, 
cuando sea factible, las medidas cuantitativas que serán utilizadas para su 
medición, como por ejemplo a través de KPIs, además de las metodologías y 
supuestos utilizados en la preparación de estos indicadores.

e. Medidas cualitativas y cuantitativas:

El reporte deberá contener lo siguiente:

El informe deberá contener toda información general de los proyectos a
financiar a través de la emisión.

a. Entregar información general de los proyectos a financiar:

6

  KPI: Key Performance Indicators / Indicadores Claves de Gestión 6



BONOS SOSTENIBLES

Definición y origen�

Estándares establecidos por la Bolsa de Valores de Quito�

En base a los objetivos del proyecto, se pueden definir al producto como un 
Bono Social o Bono Verde, pero si los objetivos del proyecto tienen fines tanto 
sociales como medioambientales (verdes), se denominan Bonos Sostenibles.

El emisor podrá escoger y combinar un portafolio de proyectos que califiquen 
dentro de los GBP y los SBP para emitir un bono sostenible. 

La Bolsa de Valores de Quito ha establecido como standard para el mercado 
ecuatoriano que las emisiones de Bonos Sostenibles deben estar, como 
mínimo, dentro del marco de referencia de los Principios de Bonos Sociales y 
los Principios de Bonos Verdes mencionados en los capítulos previos. 

Además, debe contener, por lo menos, una Verificación emitida por una               
empresa autorizada por el Climate Bond Initiative (CBI). Para conocer más 
sobre los verificadores aprobados por la BVQ, por favor dirigirse al capítulo V 
numeral 3 de la presente guía, o a la página web del CBI:
 www.climatebonds.net
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Un Bono Verde, Social o Sostenible posee la misma estructura financiera y legal 
que un bono corporativo tradicional y, dependiendo de la  jurisdicción, debe 
seguir el mismo proceso para su inscripción y negociación en el mercado de 
valores.

En la legislación ecuatoriana los conceptos de “Bono Verde” y “Bono Social” 
son asimilables a la “Obligación Corporativa”, teniendo ambos instrumentos la 
misma estructura de emisión y el mismo procedimiento para su estructuración 
y aprobación. 

Sin perjuicio de que el Bono Verde y Social, y la “obligación corporativa”, tienen 
la misma estructura y requerimientos de admisión, existen dos diferencias 
fundamentales:

Acorde con la regulación ecuatoriana, la obligación corporativa, de manera 
general, tiene dos limitantes en cuanto al destino de los recursos a ser
captados. Por una parte el destino está circunscrito a lo que la compañía
emisora determina en el prospecto de oferta pública al momento de la               
emisión; y, por otra parte la regulación determina que “Los recursos que se 
capten a través de una emisión de obligaciones, no podrán destinarse para la 
adquisición de acciones u obligaciones emitidas por integrantes de: grupos 
financieros o económicos, compañías de seguros privados o sociedades o 
empresas mercantiles, que estén vinculadas con el emisor de las obligaciones; 
ni destinarse a cancelar pasivos con personas naturales o jurídicas vinculadas 
en los términos de la Ley de Mercado de Valores y en la presente codificación”.

En los Bonos Verdes u obligaciones corporativas verdes/sociales, aparte de las 
dos restricciones antes mencionadas, prima que los recursos captados por este 
medio de financiamiento deben ser destinados a actividades o proyectos que
contribuyan a la mitigación o  adaptación al cambio climático.

Por su parte, en el caso de los Bonos Sociales, los mismos deben estar 
destinados a financiar o refinanciar, total o parcialmente, proyectos nuevos o en 
marcha que mejoren el entorno social y generen resultados sociales positivos, 
promoviendo de esta forma el desarrollo sostenible.

Acorde con el estándar interno de la BVQ, se requiere de un tercero externo para 
veri�car que el uso de fondos esté alineado con los Principios de Bonos Verdes,              
Sociales y Sostenibles
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II. DIFERENCIAS ENTRE UN BONO VERDE / SOCIAL Y UN BONO TRADICIONAL

Destino de los recursos�

Verificación�

7

Codi�cación de Resoluciones de la JPRMF7
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III. BENEFICIOS DE EMITIR E INVERTIR EN BONOS VERDES / SOCIALES EN ECUADOR

Rendimientos financieros comparables con la suma de los beneficios 
ambientales.

La emisión de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles trae consigo las siguientes 
ventajas fundamentales frente a la emisión de otro tipo de instrumentos o             
mecanismos de financiamiento: 

Diversificación de fuentes de financiamiento: los Bonos Verdes o Sociales son 
apetecidos por inversionistas locales y extranjeros. Por ejemplo, organismos 
multilaterales como el BID y el IFC del Banco Mundial han demostrado su interés 
en firme de invertir en estos tipos de bonos de emisores ecuatorianos. A estos
inversionistas se suman los fondos de inversión internacionales
especializados, (Green Funds) que buscan esta clase de inversión.

Consolidación de la institución emisora o inversora como socialmente
responsable: el uso de fuentes de financiamiento e inversión verdes confirman 
el compromiso de sostenibilidad, tanto de los emisores como de los
inversionistas.

Gran visibilidad local e internacional (emisión pública): los emisores de Bonos 
Verdes o Sociales en el Ecuador se beneficiarán de una difusión amplia de la 
emisión, gracias a los aliados de la Bolsa de Valores de Quito alrededor del 
mundo.

Atrae la fuerte demanda de los  inversionistas, lo que puede conducir a una alta 
sobresuscripción y beneficios de fijación de precios.

Apoya a los emisores con la gestión del riesgo ambiental.

Dota a las entidades del sector privado y especialmente a las entidades del 
sector público de una alternativa para el financiamiento de obra de
infraestructura pública.

Negociación transfronteriza (AMERCA): En julio de 2018, la Bolsa de Valores de 
Quito fue aceptada como miembro de la Asociación de Mercados de Capitales 
de las Américas (AMERCA), que incorpora a las Bolsas de República
Dominicana, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y
Guatemala, y cuyo objetivo es la negociación e intercambio de valores entre los 
países de la asociación, de forma que las emisiones de Bonos Verdes o Sociales 
en el mercado de valores ecuatoriano podrían negociarse de manera ágil y 
eficaz en las bolsas de los países mencionados.

Beneficios potenciales para  inversionistas:
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Adicionalmente, tomar en cuenta que los servicios bursátiles están gravados con IVA
tarifa cero. 

Rendimientos financieros comparables con la suma de los beneficios 
ambientales.

Satisfacer los requisitos ambientales, sociales y de gobernanza (ESG) 
para los mandatos de inversión sostenible, es decir, cuando los
estándares ESG se aplican a proyectos verdes. 

Permitir la inversión directa en la “ecologización” de los sectores              
marrones y las actividades de impacto social. 

Aumento de la transparencia y rendición de cuentas sobre el uso y la 
gestión de los ingresos.

Incentivos tributarios para inversionistas
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IV. MARCO NORMATIVO APLICADO AL ECUADOR

Considerando que tanto los Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles poseen la 
misma estructura financiera y legal que un bono corporativo tradicional, y que 
debe seguir el mismo proceso para su inscripción y negociación en mercado de 
valores, la legislación y normativa ecuatoriana que permitirá la emisión,
inscripción y negociación de estos instrumentos se encuentra vigente y es 
aplicada a diario. 

Los principales cuerpos legales que regulan el mercado de valores son: 

a. Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro II (también denominada
“Ley de Mercado de Valores”) que contiene la normativa primaria que rige
al mercado;

b. Codificación de Resoluciones emitidas por la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera (órgano regulador del mercado de
valores ecuatoriano); y,

c. Normas de autorregulación emitidas por las Bolsas de Valores de Quito
y Guayaquil.

El proceso de negociación en mercado bursátil será el mismo que el aplicado a 
toda emisión de deuda.



¿Quién puede emitir?�

BONOS VERDES

V. ACTORES Y ROLES
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Pueden emitir Bonos Verdes cualquier tipo de empresa de cualquier sector
económico, tanto públicas como privadas, ya sean estas grandes, medianas o
pequeñas; siempre y cuando haya el compromiso para que exista una
tendencia hacia inversiones ambientalmente responsables, es decir, exista un
claro objetivo estratégico sostenible, mediante proyectos que inicien desde cero
o proyectos ya avanzados en esta materia. De igual manera, el Gobierno
Central, Gobiernos Autonomos Desentralizados y Municipios pueden acceder al
financiamiento.

Posibles sectores de la economía -  Emisores:
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Fuente: Climate Bonds Iniciative

A nivel mundial, según el Climate Bonds Iniative desde el 2005 al 2019 los Bonos 
Verdes se han destinado a los siguientes sectores:



BONOS SOCIALES

32

Infraestructura básica: agua potable,
alcantarillado, saneamiento, transporte.

Generación de empleo a través de 
potenciar la financiación de la
pequeña y mediana empresa.

Seguridad alimenticia.

Fortalecimiento y avance 
socioeconómico.

Servicios, esenciales: salud, 
educación y formación profesional, 
asistencia sanitaria, financiación 
y servicios financieros.

Vivienda asequible.

Pueden emitir Bonos Sociales cualquier tipo de empresa de cualquier sector 
económico, tanto públicas como privadas, ya sean estas grandes, medianas o 
pequeñas; siempre y cuando haya el compromiso para que exista una               
tendencia hacia inversiones socialemente responsables, es decir, exista un 
claro objetivo estratégico sostenible, mediante proyectos que inicien desde 
cero o proyectos ya avanzados en esta materia.

De igual manera, el Gobierno Central, Gobiernos Autonomos Desentralizados y 
Municipios pueden acceder al financiamiento. 

Los fondos son destinados a proyectos sociales como: 
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¿Quiénes pueden estructurar ofertas públicas de bonos Verdes y 
Sociales?

�

¿Quiénes emiten criterios a la emisión de Bonos Verdes o              
Sociales?

�

Los únicos actores autorizados a estructurar Bonos Verdes y Sociales en el       
mercado de valores ecuatoriano son las Casas de Valores / Bancas de                  
Inversión.
 
Estos actores asesorarán en el proceso de emisión en los siguientes términos 
generales:

a.     Estructuración de la oferta pública.

b. Recopilación de la información requerida dentro del proceso de aprobación.

c.    Coordinación con el resto de las entidades participantes en un proceso de 
oferta pública, incluido el verificador.

d. Estructuración de documentos (Contratos, prospecto, etc.) necesarios para 
la aprobación de la Oferta. 

e. Coordinación de aprobación ante entes controladores como la                        
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y Bolsas de Valores.

Tanto, bajo la directriz de los Green Bond Principles, como de los Climate Bonds 
Standard, cuando se lleve a cabo la emisión de un Bono Verde o Bono Social, 
los emisores podrán contactar a un Verificador Externo que revise y confirme la 
alineación de su bono o programa con estándares definidos por el ICMA. 

Un emisor puede solicitar asesoramiento de consultores o instituciones con 
experiencia en aspectos como el establecimiento del marco de un Bono Verde 
o a su vez en la elaboración de los informes de emisión.

Las evaluaciones externas se agrupan en los siguientes tipos y algunos             
consultores o instituciones ofrecen más de un tipo de servicio, ya sea por            
separado o combinado:

a. Segunda opinión

Los emisores pueden solicitar el asesoramiento de instituciones independientes 
con experiencia en medioambiente.

Normalmente, el proceso implica una evaluación de la alineación con los Green 
Bond Principles; puede incluir una evaluación de los objetivos globales, la        
estrategia, la política y/o los procesos del emisor.



Los emisores pueden obtener una verificación independiente en base a un 
conjunto de criterios designados, que generalmente se relacionan con procesos 
de negocios y/o criterios medioambientales. 

La verificación puede centrarse en la alineación con las normas internas,              
externas o las declaraciones hechas por el emisor. Además, la evaluación de las 
características ambientalmente sostenibles de los activos subyacentes puede 
denominarse verificación y pueden hacer referencia a criterios externos.

La garantía o certificación del método de seguimiento interno de los ingresos, la 
asignación de fondos de dichos ingresos producto de la emisión de los Bonos 
Verdes, la declaración de  impacto ambiental o la alineación de los informes con 
los Green Bond Principles, también pueden  denominarse verificación.

b. Verificación

Los emisores pueden hacer que su Bono Verde o el marco de Bonos Verdes o 
el Uso de los Ingresos sea evaluado o valorado por terceras partes
acreditadas, de acuerdo con una metodología de rating/puntuación
establecida. 

El resultado puede incluir un enfoque en los datos de desempeño             
medioambiental, el proceso relativo a los Green Bond Principles u otro punto de 
referencia, esta evaluación externa puede ser parcial, cubriendo solamente 
ciertos aspectos del Bono Verde o del marco de Bonos Verdes o a su vez puede 
ser una evaluación completa, en la cual se incluye la evaluación de la alineación 
con los cuatro componentes o pilares de los Green Bond Principles.

El Verificador Externo encargado del análisis antes descrito, deberá ser uno de 
los aprobados por la Climate Bonds Initiative, algunos de los cuales se           
muestran en el siguiente cuadro:  

d. Puntuación de Bonos Verdes

Los emisores pueden certificar su Bono Verde, el marco de Bonos Verdes o el 
Uso de los Ingresos, de acuerdo con un estándar o etiqueta verde.

Un estándar o etiqueta de evaluación define los criterios específicos, y la               
alineación con dichos criterios es normalmente revisada por terceras partes o 
certificadores acreditados, que pueden verificar la consistencia con los criterios 
de certificación.

c. Certificación
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Pacific Credit Rating (PCR) es el 
único grupo calificador con real y 

directa presencia en Latinoamérica 
desde el año 1993. Actualmente tiene 

oficinas en 11 países de América 
Latina y el Caribe. La empresa Pacific 
Corporate Sustainability (PCS) es la 
unidad de negocio del grupo PCR 

dedicada a brindar asesoría en 
finanzas sostenibles, gobierno 

corporativo y sostenibilidad. Bajo el 
liderazgo de PCS, el Grupo PCR ha 

sido un activo promotor de las 
inversiones responsables en la 

región. 

Todos los países de 
América Latina y el 

Caribe

Transporte bajo en 
carbono/

Infraestructura de 
agua/ Energía marina 

renovable/
Energía solar/
Energía eólica/

Geotermia/
Gestión de residuos/

Edificios bajos en 
carbono/

Verificación bonos 
sociales y sostenible



https://www.bolsadequito.com/index.php/component/content/article/79-noticias-blog/blog/226-bonos-verdes?Itemid=4378
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¿Cuál es el canal para tranzar Bonos Verdes y Sociales?�

La normativa de mercado de valores ecuatoriana indica que todos los valores de 
oferta pública – incluyendo la emisión de obligaciones y por tanto de Bonos 
Verdes y Sociales – deben estar inscritos en el Catastro Público del Mercado de 
Valores y negociarse en el mercado bursátil, es decir, a través de las bolsas de 
valores. 

La Bolsa de Valores de Quito es la única bolsa del país que posee
estándares para este tipo de emisión y es miembro observador de los 
Principios de Bonos Verdes del ICMA.

La Bolsa provee la infraestructura para la negociación de las emisiones y               
establece la normativa que deben seguir casas de valores y emisores a través de 
la autorregulación, tanto para la inscripción de los instrumentos financieros, 
como para su negociación. 

Para la inscripción de Bonos Verdes y Sociales, la Bolsa de Valores de Quito 
solicitará la información que entregan los emisores de las emisiones de bonos 
tradicionales, y la constancia de la Verificación de que el bono sea “Verde, Social 
o Sostenible” al amparo de las directrices internacionales y los  estándares
propios de la Bolsa.

La Bolsa de Valores de Quito cuenta con amplia experiencia en el desarrollo de 
Bonos Verdes o Sociales a emitirse en el mercado ecuatoriano, trabajando en la 
factibilidad de este instrumento desde mediados de 2017, y manteniendo             
diversas reuniones y alianzas con organismos multilaterales que han apoyado 
esta iniciativa, como la International Finance Corporation (IFC) del Banco          
Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), entre otros. 

En febrero de 2018, la Bolsa de Valores de Quito realizó el lanzamiento oficial del 
producto Bonos Verdes junto a Casas de Valores y el BID, y posteriormente ha 
mantenido reuniones con potenciales emisores corporativos y financieros con el 
objeto de ofrecerles capacitación y asistencia para convertirse en los primeros               
emisores de Bonos Verdes del Ecuador. 

En diciembre de 2019 la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
autorizó la primera Emisión de Obligaciones de Largo Plazo – Bonos Verdes del 
Ecuador, del emisor Banco Pichincha C.A., por un monto de hasta USD 250 
millones a 5 años plazo. El destino de los recursos producto de la emisión serán 
destinados al financiamiento de operaciones y/o proyectos con beneficios 
ambientales y climáticos tales como: subproyectos elegibles de energía
renovable, subproyectos elegibles de eficiencia energética, fabricantes de        
equipos de tecnología de energía renovable y eficiencia energética, subproyecto 
elegible de eficiencia de agua,  subproyecto elegible de edificios verdes,            
subproyecto elegible para financiamiento de vehículos eléctricos, híbridos y 
carros flexi-fuel, subproyecto elegible de agricultura sostenible y demás              

8



 Art. 60 Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro II (Ley de Mercado de Valores) 9

¿Qué otros actores participan en este proceso?�

actividades que cuenten con el soporte técnico para proveer evaluación e             
información para definir su elegibilidad.

Climate Bonds Initiative en una de sus publicaciones afirma que “La
incorporación de Ecuador a la lista de países con mercados de bonos verdes es 
un hecho positivo: eso que ocurre a través de un banco nacional es aún más 
positivo. Las empresas financieras tienen una capacidad mejorada para               
aumentar la visibilidad de la inversión verde mientras se financian proyectos en 
diversos sectores.”

a. Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el organismo            
técnico, con autonomía administrativa y económica, que vigila y controla la           
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las            
compañías y otras entidades en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la Ley.

Su papel es primordial, ya que juega el rol de autorizador de las ofertas
públicas de Bonos Verdes y Sociales, tras haber concluido todo el proceso de 
estructuración por parte de las casas de valores.

b. Depósitos Centralizados de Compensación y Liquidación de Valores

Los Depósitos Centralizados de  Compensación y Liquidación de Valores son las 
instituciones públicas o compañías anónimas, cuyo funcionamiento está               
autorizado por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,
encargadas de recibir en depósitos los valores inscritos en el Catastro Público 
del Mercado de Valores, mantener los valores en custodia y encargarse de su 
conservación, brindar los servicios de liquidación y de registro de transferencias 
y operar como cámara de compensación de valores.  

En el Ecuador existen actualmente dos Depósitos Centralizados de
Compensación y Liquidación de Valores: uno de carácter público, el “Depósito 
Centralizado de Compensación y Liquidación de Valores del Banco Central del 
Ecuador” (DCV-BCE); y, uno de carácter privado, “Depósito Centralizado de
Compensación y Liquidación de Valores S.A.” (DECEVALE). 
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VI. PROCESO DE EMISIÓN DE BONOS VERDES Y SOCIALES

El futuro emisor debe identificar y definir las actividades o proyectos a los cuales 
se encontrarán destinados los recursos generados por la colocación del Bono 
Verde. Considerará los criterios de los Green and Social Bond Principles y/o 
Climate Bonds Standard.

Marco previo a la emisión de Bonos Verdes

Proceso para la emisión de Bonos Verdes
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Proceso de estructuración

El proceso de estructuración de un bono verde o de un bono social comprende 
los siguientes pasos: 
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La inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores y en Bolsa genera 
a los emisores obligaciones informativas para con el mercado, es decir la            
obligación de proveer tanto información de mantenimiento de inscripción, como 
el notificar todo hecho o acontecimiento relevante.

En el siguiente cuadro se detalla la información de mantenimiento que los 
emisores de Bonos Verdes y Sociales deben proveer, tanto a la
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros como a la Bolsa: 

Obligaciones Informativas 
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VII. PREGUNTAS FRECUENTES

No, los Bonos Verdes son instrumentos de deuda que se emiten en el mercado 
de valores. Los Bonos de Carbono son instrumentos que representan
derechos para contaminar emitiendo una tonelada de dióxido de carbono, y son 
emitidos por empresas que reducen su huella de carbono.  Los Bonos de             
Carbono no se negocian en la Bolsa de Valores de Quito. 

¿Los Bonos Verdes son iguales a los Bonos de Carbono?

El mismo emisor con su rendición de cuentas y las diferentes revisiones a las 
cuales se encuentra sujeto.

¿Quién asegura la deuda de un Bono Verde o Social?

El único costo adicional es el de la verificación emitida por la entidad
especializada que verificará el uso y destino de los recursos en los proyectos 
verdes o sociales. 

¿Qué costos adicionales tiene el Bono Verde o Social, frente a los 
costos de los bonos corporativos ordinarios?

De requerir más información sobre este tipo de productos, favor contactarse con 
la Bolsa de Valores de Quito a la siguiente dirección de correo electrónico: 
comercial@bolsadequito.com

¿De necesitar más información, con quién me contacto? 

Los montos dependen del financiamiento de los proyectos que la empresa 
requiere, no existen mínimos ni máximos; sin embargo, deberá considerar hasta 
el 80% de sus activos libres de gravámenes y las garantías del caso.

¿Desde qué y hasta qué monto puedo financiarme a través de 
emisión de Bonos Verdes o Sociales?

Los emisores que emitan Bonos Verdes se encontrarán dentro del Listado Verde 
de la Bolsa de Valores de Quito.

¿Tengo en el mercado de valores local algún tipo de etiqueta 
especial por contribuir positivamente al cambio climático?
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VIII. PUNTO DE CONTACTO

@BVQSA Bolsa de Valores 
de Quito

@valoresbvq @bolsadequito
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